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Estimado soñúorci      
He es grato ratifícar a hstes EEN de la Jun 
ta General de Accionistas de 0 4 Eeuatoriana de 
Control de Insectos VoladorSs, S4 44ÚUCIVSA en su se 
sión celebrada el día lunes 30 de Marzo de 1981, en 
la que por unanimidad fue nombrado para 01 desempeño 
del cargo de 
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de la Compañía con funciones legales durante ol presen 
te año de 1981 y hasta que en 1982 sea legalmente rerá 
plazado » 

nm consecuencia, en conformidad con el Artículo Décimo 
de los Estatutos Socialos constantes en la ¿scritura 
bíblica otorgada en la ciudad de Guayaquil con fecha 
15 de Diciembre de 1976 en el Registro Mercantil, ca 
rresponderá exclusivamente a usted la representación 
legal de la Compañía en todos sus actos judiciales y 
extrajudiciales. En caso de ausencia, falte o impedi-= 
mento lo reomplazaré Le Presidente. 

PA
RA
 

LA
 

EL
IM

IN
AC

IÓ
N 

DE
 

  
Su firme al pié del presente nombramiento se entenderá 
como aceptación del cargos. 

Muy atentamente y 
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PRESIDENTE ACEPTO EL CARGO 

  

   Plinia Flor Costalos
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Gueyaquíl, veinte 4 cinco de Septiembre fe mil novecieftos 

ochenta 4 unuea>» El Registrador MercantiJ.- * 

  

ABABECTOR MIGUEL ALA [ÁNDRASE ner 
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Registrador Mercantil del nión Guayaquiir—      
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